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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

RESOLUCION DE ALCALD¡A N" 289.201g.MPU.ALC.

Contamana,26 de Setiembre de 2019.

Carta N" 039-219-MPU-A-GM-GEDES-SGBLyAPRL, de fecha 25 de Septiembre de
2019, suscrito por el Sub Gerente de Bosque Local y Apoyo al Productor Rural de la
MPU-Contamana; Padrón de Beneficiarios; y Convenio Tripartito suscrito entre la
Municipalidad Provincial de Ucayali, la Asociación de Beneficiarios, e Inversionistas
para la Administración y Gestión de los Bosques Locales "Contamana Unida"; y

NSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en elArtlculo 194," de la Constitución Política
del Estado, modificado por el Artículo Único de la Ley de Reforma Constitucional N"
r2768a, en concol'dancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley No 27972,1as Municipalidades Provinciales y I)istritales, son los

l'g¿tnos de Goitiern<t Local, y tiexex ¿iutor)olnía política, econóntic¿t y aclrninistr'¿rtiva en
s asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Estado,

otorga a las municipalidades radica en la fhcultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción a-l ordenamiento jurfdico.

Que, el Artículo VIII del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley No 27972, establece que: Los gobiernos locales están sujetos a las Leyes y

isposiciones que, de manera general y de conformidad con la Constitución Política del
'erú, regulan las actividades y funcionamiento del Sector Público; asÍ como a 1as normas

técnicas referidas a los servicios y bienes pírblicos, y a los sistemas administrativos de1

Estado que por su naturaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio. Las
competencias y funciones especificas municipales se cumplen en armonfa con las pollticas
y planes nacionales, regionales y locales de desarrollo.

u€, 1a competencia municipal es el conjunto de funciones atribuidas a las
unicipalidades el ordenamiento jurÍdico, frente a otros entes u otros órganos, en

atención a los intereses que su titular debe satisfacer. El municipio, como expiesión del
Estado en el territorio, ejerce por medio de la gestión y correspondientes servicios,
competencias, o sea responsabilidades, sobre materias afectan su desarrollo, preservación
del medio ambiente y Ia satisfacción de 1as necesidades de sus pobladores.

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva No 110-2o16-SERFOR/DE, se
aprueba los "Lineamientos para el establecimiento de los Bosques Locales y condiciones
para su Administración", cuya finalidad es la de asegurar que el establecimiento de los
Bosques Locales cumpla con 1os criterios técnicos y socioeconómicos exigidos por la
Iegislación forestal y de fauna silvestre vigentes, para promover el aprovechamiento
sostenible de los recursos forestales y fauna silvestre por parte de 1os pobladores locales
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.del ámbito del gobierno local y pequeños
provincial del bosque local a establecerse,

Que, se aprecia el Convenio Tripartito entre Ia Municipalidad Provincial de Ucayali, la
Asociación de Beneficiarios e Inversionista, para 1a Administración y Gestión de los
Bosques Locales "Contamana Unida", del cual se denota que tiene como Objeto, asegurar
la participación y cooperación de las partes (Titular, Inversionista y Beneficiarios) en la
administración y gestión del Bosque Locai "Contamana Unida" cumplan con los criterios
técnicos y socioeconómicos exigidos por 1a legislación forestal y de fauna silvestre
igentes, para promover el aprovechamiento sostenible de los recursos forestales y de

fauna silvestre por parte de los pobladores locales de1 ámbito del gobierno local y
pequeños extractores habituales en el ámbito provincial de1 bosque local establecido.
Estableciéndose además en ello literalmente, la distribución de las ganancias o utilidades
resultantes de la comercialización de los productos forestales materia del presente
contrato de Ia siguiente manera:2oo/o a favor de los Beneficiarios, el 5% para e1 Titular,

7 5o/o para el Inversionista.

Que, en el Padrón de Beneficiarios del Bosque Local Vida, se consigna a los ciudadanos,
entre ellos: Jorge Gómez Teilo, Purificación Vargas Reátegui, Víctor Antonio Vásquez
Upiachihua, Hermógenes Ederi Acosta, Eber Martlnez Írarica, Luis Hernán Da Silva
Ruiz, Andy del Castillo Corpancho, César Vargas Reátegui, Rober Bartra Barbarán,
Hermoli García Díaz, Dorian Rucoba Ramírez, Franciso Amasifuen Angulo, (. .)yAyde

arcía de Avila.

Que, con Carta N" 038-2019-MPU-A-GM-GEDES-SGBLyAPRL, el Sub Gerente de
Bosque Local y Apoyo al Productor Rural de Ia Municipalidad Provincial de Ucayali -
Contamana, refiere que como responsable de Ia Sub Gerencia de Bosques Locales y
Titulares de los Títulos Habilitantes N" I6-LOR-16060r-Bl-zo17-oo1, 16-LOR-
160601-8l-2017-002 (Bosque Local Contamana Unida y Vida) que administra la

unicipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, solicita aI Gerente Municipal, la
'ansferencia de fondos adquiridos por parte de la Empresa Industrial Forestal san Jorge
.4.C. a la Cuenta Corriente No o0-5 Lq-ooqgí¡, con CCI ot8 514, oooS t4oooezSl oz,

cuyo titular es 1a Asociación de Bosque Local Vida, cuyo monto asciende aS/ tl,788.80.

Que, con Carta N" ogg-zo19-MPU-A-GM-GEDES-SGBLyAPRL, el Sub Gerente de
Bosque I-ocal y Apoyo al Productor Rural, dirigido al Gerente Municipal, refiere que
como responsable de la Sub Gerencia de Bosques l¡ocales y Titulares de los Títulos
Habilitantes N" ro-LOR-roooor-BI-2or7-0o1, 16-LOR-16060r-BL-eorz-oo2 (Bosque
Local Contamana Unida y Vida) que administra 1a Municipalidad Provincial de Ucayali
- Contamana, solicita el pago de los beneficiarios de la Asociación de Bosque Local Vida,
cuyo presidente el es el señor Jorge Gómez Tello, conforme a la lista de beneficiarios
que se adjunta, cuyo monto asciende a S/ t 1,788.80 (Once Mil Setecientos Ochenta y
Ocho con 80/1oo Soles).
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Que, estando a lo precedentemente expuesto y contando con Ia visaciones de la gerencias
y áreas competentes, eI Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana,
bajo el amparo jurídico de1 Artículo 2o, numeral o), concordant" con 

"i 
Artículo 39 de Ia

Ley Orgánica de Municipalidades - L.y N" q,lglz.

RESUELVE:

ARTÍcuLo PRTMERo: AUTORIZAR, el pago de la suma de s/ ll,78s.8o (once
Mil Setecientos Ochenta y Ocho con 8ol1oo Soles), a favor de los beneficiarios de la
Asociación de Bosque Local Vida, para dicho efecto, debe disgregarse a favor de cada
beneficiario el monto establecido conforme a ia lista de beneficiu.ios qo" forma parte
integrante del presente acto resolutivo.

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO, cualquier otor acto administrativo
que se oponga a la presente resolución.

ÁnrÍcuro TERCERO.- ENCARGAR, la distribución y publicación ,

Resolución de Alcaidía, a la oficina de secretaria General y Archivo
Contamana, a las áreas competentes y los interesados.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

de la presente
de Ia MPU-
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